
 

Albán, Cundinamarca. Dieciocho (18) de abril de 2024 
 
 
Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al Expediente, 

la comunicación allegada por Pollo Fiesta, mediante radicado 

No. CO17/7544, donde refiriere que el demandado laboro en dicha 

empresa hasta el 25 de febrero de 2024. 

 

Además, incorpórese al Expediente, copia de la consignación 

procedida en el Banco Agrario realizada el día 14 de marzo de 

2024. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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